


Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)







Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118,
119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)





Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en
los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Numero Telefonico y Firma-
Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Domicilio y Numero Telefonico-Dato Personal)

Eliminado



Eliminado Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)

*

*

*Eliminado nombre y RFC.

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en correlación con el criterio 9/09 emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de datos. 

Motivación. Se testo el Nombre y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de una persona física  por lo que para su 
difusión se requiere del consentimiento del titular, ya que se encuentra vinculado al nombre de su titular, permite identificar la 
edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC 
constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial.



Eliminado

Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado
en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)



















Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo
y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de
la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





EliminadoporcontenerinformacióndecarácterTécnico-Industrialla
cualesconsideradacomoCONFIDENCIAL,deconformidadconlo
dispuestoenlosArtículos113,Fracc.II,118,119y120delaLey
FederaldeTransparenciayAccesoalaInformaciónPública,82y85
delaLeydelaPropiedadIndustrial,SéptimofracciónIII,Noveno,
Quincuagésimosexto,QuincuagésimoNoveno,Sexagésimoy
SexagésimoprimerodelACUERDOdelConsejoNacionaldelSistema
NacionaldeTransparencia,AccesoalaInformaciónPúblicay
ProteccióndeDatosPersonales,porelqueseapruebanlos
Lineamientosgeneralesenmateriadeclasificaciónydesclasificación
delainformación,asícomoparalaelaboracióndeversionespúblicas
publicadoel15deabrilde2016enelDiarioOficialdelaFederación,
asícomoloseñaladoenelCRITERIO/0013-13emitidoporelPleno
delINAI.(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que
se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Nombre y Firma-Dato Personal)*

Eliminado Nombre, firma y rubrica.

Fundamento legal: Artículo 98, fracción 
III, 113 fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Motivación. Se testo el nombre, firma y 
rubricas de una persona física por 
tratarse  de un dato personal 
confidencial por lo que para su difusión 
se requiere del consentimiento del 
titular.







Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por
el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Nombre-Dato Personal)

Eliminado





Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en
los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato
Personal)

Eliminado 1 Nombre de 
apoderado legal 

Fundamento legal: 
Artículo 98, fracción III, 
113 fracción I y 118 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Motivación. Se testo el 
nombre de apoderado 
legal de una persona 
física por tratarse  de un 
dato personal 
confidencial por lo que 
para su difusión se 
requiere del 
consentimiento del titular.



Eliminado

Eliminado

Eliminado Eliminado
Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual
es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que
se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación
y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre,
Domicilio, Nacionalidad y Numero de Credencial IFE-Dato Personal)









Eliminado
Eliminado

Eliminado

Eliminado
Eliminado

Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto
en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre-Dato Personal)

Eliminado 2 nombres 

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 
fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación. Se testo lnombres de  persona físicas 
por tratarse  de un dato personal confidencial por 
lo que para su difusión se requiere del 
consentimiento del titular.





Eliminado

Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo
fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre, R.F.C., Correo Electronico y Firma-
Dato Personal)

Eliminado

Eliminado

Eliminado



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado  8 nombres

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Motivación. Se testo el nombre de 8 personas físicas por tratarse  de un dato personal confidencial por lo que 
para su difusión se requiere del consentimiento de los titulares.





Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)

*

*Eliminado 1 Nombre de respresentante legal.

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación. Se testo lel nombre del Representante legal por tratarse  de un dato personal 
confidencial por lo que para su difusión se requiere del consentimiento del titular.



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre, R.F.C., y Firma-Dato Personal)

Eliminado
Eliminado



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Nombre y Firma-Dato Personal)

*Eliminado 11 nombres

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Motivación. Se testo el nombre de 11 personas por tratarse  de un dato personal confidencial 
por lo que para su difusión se requiere del consentimiento de los titulares.





















Eliminado

Eliminado

Eliminado

Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)



Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)





Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118,
119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que
se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de
abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado*

Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)*



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el
que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)*

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con
lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)*

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)*

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y
Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)







Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de
la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley
de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)









Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por
el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por
el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo
y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto
en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo
fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter
Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto
en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-
Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido
por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Firma-Dato
Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL  la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del 
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)







Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118,
119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de
la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)
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Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo
y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-
Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero
del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de
abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en
el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno
del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo
fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)





Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de
abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)*



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II,
118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y
85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y
120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y
Firma-Dato Personal)

Eliminado 1 nombre 

Fundamento legal: Artículo 98, 
fracción III, 113 fracción I y 
118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Motivación. Se testo el nombre 
de una persona física por 
tratarse  de un dato personal 
confidencial por lo que para su 
difusión se requiere del 
consentimiento del titular.



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118,
119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de
la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así
como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo
y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado 3 Nombres

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 fracción 
I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

Motivación. Se testo el nombre de 3 personas físicas 
por tratarse  de un dato personal confidencial por lo que 
para su difusión se requiere del consentimiento de los 
titulares.





Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por
el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de
abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)*

Eliminado*



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo
y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en
los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter
PERSONAL la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Nombre y Firma-Dato Personal)













Eliminado 1 Nombre y firma

Fundamento legal: Artículo 98, fracción III, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.

Motivación. Se testo el nombre y firma de una persona física por tratarse  de un dato personal 
confidencial por lo que para su difusión se requiere del consentimiento del titular.



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que
se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)*

Eliminado*



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)







Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en
el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo
dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el
que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato Personal)

Eliminado*

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)*



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el
Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato
Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y
Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo
y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre-Dato
Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la
cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad
con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero
del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de
la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)*

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual
es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto
en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la
Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado*





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción
III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como CONFIDENCIAL,
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario
Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno,
Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)

Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de
abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)





Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)























































Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de
2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113,
Fracc. I, 118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos
113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial, Séptimo fracción III,
Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15
de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)

Eliminado por contener información de carácter PERSONAL la cual es considerada
como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. I,
118, 119 Y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del
INAI. (Nombre y Firma-Dato Personal)













Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI.
(Formulación)







Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación,
así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo
señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad
Industrial, Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y
Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la
Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas
publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas publicado
el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el CRITERIO/0013-13
emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es
considerada como CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo y Sexagésimo primero del ACUERDO del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas publicado el 15 de abril de 2016
en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)



Eliminado por contener información de carácter Técnico-Industrial la cual es considerada como
CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113, Fracc. II, 118, 119 y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 82 y 85 de la Ley de la Propiedad Industrial,
Séptimo fracción III, Noveno, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
primero del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas publicado el 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, así como lo señalado en el
CRITERIO/0013-13 emitido por el Pleno del INAI. (Formulación)




























































































